
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

 
Girardot – Cundinamarca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Oficio No. 0432 
 
 
Doctora: 

NINON LUCINDA OVIEDO FERREIRA 

Secretaria -  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca –Sala Civil Familia 

Avenida calle 24 No. 53-28 Torre A oficina 33 

Bogotá D.C. 

 

 REF: APELACION AUTO  

  

 EXPEDIENTE No. 25307-31-03-001-2020-00070-00 

 DEMANDANTE:  ALBA YOLANDA GÓMEZ REBOLLO 

    Y OTROS 

 DEMANDADO:  CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑÓN P.H. 

 Verbal - Impugnación de Actas 

             

De manera respetuosa, y en atención al auto de veintitrés (23) de octubre del dos mil 

veinte (2020), CONCEDIÓ el recurso de APELACIÓN interpuesto en contra de la 

providencia de 7 de septiembre de 2020, en el efecto DEVOLUTIVO y ante la Sala 

Civil Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, y ordenó 

REMÍTIR la totalidad del expediente digital al Tribunal, atendiendo que el proceso 

inicio de manera digital. 

 

Se remiten 50 archivos digitales que conforman el proceso del acápite.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

MARÍA FERNANDA SOTO GUAYARA 

Secretaria 
 


